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CERTIFICADO DE JUNTA DIRECTIVA DE 
PADDINGTON ASSOCIATED S.A. 

Los suscritos,| José E. Silva R. y Dianeth M. de Ospino, Directores 

Presidente y Secretaria respectivamente de la sociedad PADDINGTON 
ASSOCIATED |S.A., una sociedad debidamente incorporada bajo las 

leyes de la República de Panamá, por este medio certifican: 

1. Que la sociedad ha sido debidamente incorporada mediante 

Escritura Pública No. 3,757 del 10 de mayo de 2004, de la Notaría 
Cuarta del Circuito de Panamá, inscrita desde el 17 de mayo de 

2004 a la Ficha 454058, Documento 617146, en la sección 

Mercantil del Registro Público de Panamá. 

2. Que mediante resolución de Junta Directiva celebrada el día 31 de 
diciembre de 2008, se aprobó la emisión la emisión de las 

acciones de la sociedad como sigue: 

Certificado No. Acciones Nombre 
3 100 

ERIKKPARTICIPATION CORP. 

i Emitido y firmado en Panamá, República de Panamá, a los 11 días del 

mes de enero dde 2012, 

1 

Coni 
DIANETH DE OSPINO 
Secretario 

a 
Er Hr 

JOSE SILVA 
Presidente 
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Convention de la haye du 5 octobre 1863" 

4 Pals PANAMA 

El presento documento pino A 
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VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL. 

¡Ab Jorge Vena Queso] Abé 
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